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Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
SERVICIO DE SALUD DE LAS ILLES BALEARS

10990 Corrección de errores advertidos en la Resolución de la directora gerente del Sector Sanitario de
Llevant de 25 de junio de 2015 por la que se aprueba la convocatoria para cubrir una plaza
temporalmente descubierta de personal estatutario de la categoría de facultativo especialista de área
(especialidad de medicina intensiva) en el Hospital de Manacor por el sistema de promoción interna
temporal

Habiendo advertido un error en el anuncio n.º 10930 del Boletín Oficial de las Islas Baleares n.º 94/2015, de 27 de junio, relativo a la
convocatoria para cubrir una plaza por el sistema de promoción interna temporal de la categoría de facultativo especialista de medicina
intensiva en el Hospital de Manacor, es necesario hacer la corrección siguiente:

Donde dice:

Resolución de la directora gerente del Sector Sanitario de Llevant de 25 de junio de 2015 por la que se aprueba la convocatoria para
cubrir una plaza vacante de personal estatutario de la categoría de facultativo especialista de área (especialidad de medicina
intensiva) en el Hospital de Manacor por el sistema de promoción interna temporal

debe decir:

Resolución de la directora gerente del Sector Sanitario de Llevant de 25 de junio de 2015 por la que se aprueba la convocatoria para
cubrir una plaza temporalmente descubierta de personal estatutario de la categoría de facultativo especialista de área (especialidad de
medicina intensiva) en el Hospital de Manacor por el sistema de promoción interna temporal

  

Manacor, 29 de junio de 2015

La directora gerente del Sector Sanitario de Llevant
Catalina Vadell Nadal

Por delegación del consejero de Interior (BOIB 60/2008)
y del director general del Servicio de Salud (BOIB 62/2008)
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